
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..........................  400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 294 Jueves 26 de diciembre de 1968 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTRACION
DIPUTACION PROVINCIAL

Arbitrio sobre Rodaje de vehicutos
Exposición de relaciones de cuotas liquidadas
Conifeocionaidos l os padrones o 

relac iones pirosis io nales de' whícu- 
los sujetos al Arbitrio Piroivincial 
de Rodaje', coirresipoindlenteS al pró
ximo año de 1969, por esta Presi
dencia se ha decretado, con fecha 
13 del conrieinte' mes, el cumpli
miento del trámite de exposición al 
público de las mismas, que previe
ne el artículo' 4.° de la Ordenanza 
reguladora de dicha exacción.

Las relaciones correspondientes 
a los pueblos perma mecerán ex- 
puestas al público, durante el plazo 
de quince días hábiles, en los tablo
nes de anuncios de los respectivos 
Ayuntamientos, y el correspon
diente a la Capital y Puente Duero, 
en el Departamento de Recursos de 
la Diputación.

Durante el expresado plazo de 
quince días, que lempezará a con
tarse a partir dei siguiente al de la 
fecha de este periôdœo oficial, los 
interesados legítimos podrán for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes sobre inclusión o 
exclusión de vehículos, mediante 
escrito presentado en la Secretaría 
del ¡respectivo Ayuntamiento o di- 
rectamente en la de esta Corpora
ción, de’ntro del citado plazo, que 
es común para expoeicián^ al públi

co y presentación de reclamacio
nes.

Sin perjuicio de las reclamacio
nes de los contribuyentes afectados 
asiste a los Ayuntamientos, como 
coogestores con la Diputación de 
este impuesto,, la facultad de propo
ner a la Corporación la rectifica
ción de los padrones de que' se tra
ta, inldicanldo las altas y las bajas 
de contribuyentes que proceda.

La confección de los menciona
dos padrones o relaciones se han 
realizado de conformidad con la ta
rifa establecida en el artículo 3.° de 
la Ordenanza que es como sigue :

Carros de transporte y acarreo 
con caballería menor, 30 pesetas.

Carros de transporte y acarreo 
con una caballería mayor, 50 pese
tas.

Carros de 'transporte y aca¡rreo 
de más d'e una caballería mayor, 75 
pesetas.

Carros de transporte y acarreo 
arrastrados por bueyes, 15 pesetas.

Velocípedos o bicicletas, 15 pese
tas.

Velocípedos con remolque, 45 pe
setas.

Finahzado el plazo de exposi
ción, los Ayuntamientos deberán 
remitir a esta Diputación los 'men- 
cionados padrones, junto con las 
reclamaciones de altiass y bajas que 
proponga el Municipio, acreditando 
él cumplimiento del trámite de que 
se trata, mediante certificación li
brada por él señor secretario.

Se encarece' a los señores alcal
des el más exacto cumplimiento en 

el servicio indicado, y muy particu
larmente en lo relativo a la puntual 
remisión, a estas Oficinas, d'e las 
reiac iones mencionadas, inmediata
mente de concluido el plazo de 
exposición al público, ' objeto de es
te anuncio.

Valladolid, 26 de diciembre de 
1968.—'01 presidente, José Luis 
Mosquera Pérez.

4.973

ADMINISTROILMUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Andrés 

Burgoa de la Fuente, solicitud de li
cencia para instalar un molino de 
piensos en la calle Esquila, sin nú
mero; por la presente se hace sa
ber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría. 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 305,
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2 20 de diciembre de iq68

número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 19 de noviembre de 
Ï968.—1^1 alcalde, Martín Santos Ro-

4-548—3-268

.J az^R^íbos y demoliciones

Habiendo presentado don Zaparías 
González Cristóbal, con domicilip^éñ 
calle López Gómez, número II, solici
tud de licencia para derribo de la 
casa sita en calle Perú, número 
por la presente se hace saber a quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por el derribo que se pretende 
realizar, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespodiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
novíerffbf^ de 1961.

Vairádo|id, 9 de diciembre de 
19,68..,-—Iff'alcalde, Martín Santos Ro- 
mero. 4.894—3.269

MANTEMAYOR DE PILILLA

Conforme se anuncia en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, fecha 12 
de los corrientes (plan aprovecha
mientos resineros para la campaña 
de 196,8-69, se celebrará la subasta 
referente al monte de estos propios 
«Llano de la Pililla», en los días, ho
ras y con sujeción a las normas que 
en el mismo se indican.

Fianza provisional, 9.000 pesetas; 
admisión de pliegos, hasta el día an
terior hábil, à las catorce horas.

.Montemayor de Pililla, 16 de di
ciembre de 1968.'—^E1 alcalde, Ed- 
mundoí;de Pablo.

4-940—3-270

QUINTANILLA DE ONESIMO

Por quince días y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público expediente de su
plemento de crédito para reforzar las 
partidas del presupuesto municipal 
ordinario figuradas en el expediente 
del crédito de indeterminados, ex
cluidos gastos de personal.

■Qüíhtanijla de Onésimo, IO de di- 
ciémbre de 1968.—El alcalde. Mar- 

aciano Aspires.
4-946—3-271

TAMARIZ DR CAMPOS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que han de servir de 
base en la subasta de los pastos de 
las praderas propiedad de este Ayun
tamiento, tituladas «La Vega», «Ca- 
rrebelmonte», «Valdizaniel» y «Bo
dega de la Tia Roca»; queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, al objeto de exa
men y reclamaciones, artículo 24 del 
Reglamento de Contratación.

Con el fin de proceder al .arriendo 
con la máxima urgencia, de no .pre
sentarse reclamaciones contra el plie
go de condiciones, finalizado el plazo 
de exposición, queda abierta la lici
tación, dentro de los veinte días hábi
les siguientes, conforme dispone el 
artículo 25 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953.

Es objeto de contrato, el arriendo 
de los pastos de las praderas propie
dad de este Ayuntamiento indicadas 
al principio, bajo el tipo de tasación 
de ciento diez mil pesetas (lio.ooo), 
que se señalan en el pliego de con
diciones.

El pliego de condiciones y demás 
documentos que obran en el expe
diente, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, durante las horas de ofici
na, hasta las doce horas del día ante
rior al de la subasta.

Para tomar parte en la subasta,^os 
licitadores deberán acreditar h^ber 
constituido la fianza como garántía
provisional, ingresando en 

taría municipal o en la Caja General 
de Depósitos el 10 por 100 del pre
cio de tasación.

Las plicas se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, en sobre cerra
do y lacrado con indicación de que 
«contiene proposición para tomar 
parte en la subasta de los pastos de 
los prados de este Ayuntamiento», 
hasta las trece horas del día anterior 
al de la subasta y con sujeción al 
modelo oficial que al final se inserta.

La apertura de plicas se realizará 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al de la terminación de presen
tación de plicas.

MODELO DE PROPOSICION

Don ....•, mayor de edad, con Do
cumento Nacional de Indentidad nú
mero....  y vecino de...., provincia 
de;..., enterado del pliego de condi
ciones económico-administrativas y 
demás documentos que obran en el 
expediente de subasta de las praderas 
propiedad de este Ayuntamiento, se 
compromete a satisfacer la cantidad 
de ..... (en número y en letra), por los 
pastos de dichas praderas.

Se acompaña resguardo de haber 
constituido la garantía provisional 
de..... pesetas y declaración jurada 
de no estar incurso de incapacidad e 
incompatibilidad.

(Eecha y firma del licitador).

MODELO DE DECLARACION JURADA

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, 
declara, bajo su responsabilidad, que 
no está afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para optar a 
la subasta anunciada por el Ayunta
miento de Tamariz de Campos, para 
adjudicación de aprovechamiento de 
pastos.

... .,.....  de........ de mil novecien
tos sesenta y ......

Tamariz de Campos, diez de di- 
ciem15re,..d6 mil novecientos sesenta 
y ocho.'-ÉPalcalde, Tomás Escudero. 

U ' 4-90I—3.272
‘^ g^JL «.XX UXC*.

l a D e po s íí^i®MPRi§N T A- fli *^ i
T/OJ/R'

1* LA DIPUTACION PROVINCIAL
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